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CIRCULAR 1/2012
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            Ávila, 16 de enero de 2012
                              INFORMACIÓN PROFESIONAL 0
1.- RETIRADA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS
- Notificación de alerta relativa al uso de un aditivo no autorizado (E-217 propil p-hidroxibenzoato sódico) detectado en un edulcorante líquido.
El producto es el endulzante líquido de la marca DOL´S 75 ml fabricado y coemrcializado por Laboratorios Cinfa, en oficinas de farmacia.
Lotes afectados: 

Año 2009,  8 lotes: C001, C002, C003, C004, C005, C006, C007 y C008

Año 2010,  10 lotes: D001, D002, D003, D004, D005, D006, D007, D008, D009 y D0010

Así mismo se informa que a partir de enero 2011 se ha comenzado a fabricar el producto. El lote E001 es el primer lote elaborado por dicho laboratorio y ya no incluye como aditivo el E-217 ni ningún otro PARABEN.

2.- INFORMACIÓN SOBRE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS
- ALISKIRENO (RASILEZ, RIPRAZO, RASILEZ HTC) reevaluación del balance beneficio-riesgo. 
- Riesgo de HIPOMAGNESIA asociado a los medicamentos inhibidores de la bomba de protones (IBP). Se adjunta información
3.- NOVEDADES EN LA FACTURACIÓN DE MUFACE E ISFAS

Os comunicamos que tras las reuniones mantenidas  entre  las entidades Muface e Isfas  y el Consejo General,  se acordaron  entre otros, los siguientes puntos, que deberán ser aplicados desde la facturación de diciembre:

· No será necesario separar las recetas prescritas por DOE de las prescritas por marca, debiéndose incluir en el grupo de “ESPECIALIDADES”, o en el grupo de “CON SELLO Y VISADAS”, según corresponda.

· En los casos en los que se deba dispensar un medicamento con precio superior al precio menor, ya sea por desabastecimiento o por necesidad terapéutica, deberán incluirse en un grupo nuevo que se denominará “EXCEPCIONES”

4.- PRECIOS DE REFERENCIA

- RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS NUEVOS CONJUNTOS DE MEDICAMENTOS QUE SE DISPENSEN EN OFICINAS DE FARMACIA A TRAVÉS DE RECETA MÉDICA OFICIAL U ORDEN DE DISPENSACIÓN, SUS PRECIOS DE REFERENCIA Y SE REVISAN LOS PRECIOS DE REFERENCIA FIJADOS POR ORDEN SPI/3052/2010.

- Los laboratorios suministrarán a precio nuevo a partir del día 17 de febrero de 2012.

- Los almacenes podrán seguir comercializando a precio anterior hasta el día 9 de marzo de 2012 (inclusive).

- Las oficinas de farmacia podrán seguir comercializando a precio anterior hasta el día 31 de marzo de 2012 (inclusive).
El listado de medicamentos afectados podéis encontrarlo en la pg. web del colegio www.cofavila.com.

Así como, el listado de medicamentos que quedan por encima del precio de referencia y por tanto, excluidos de la financiación.

-BAJADA GRADUAL FEBRERO 2012
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El listado de medicamentos afectados por dicha bajada gradual podéis encontrarlo en la pg. web del colegio www.cofavila.com
5.- CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS….

- TALLER PRÁCTICO DE MANEJO DE SPD (Sistemas de Dosificación Personalizada)

- Situación actual de la Farmacia
- Nuevo RDL/9/2011
- ¿Qué es el SPD?
- Aplicabilidad del SPD en la Farmacia:
    Enfoque Técnico 
    Enfoque Asistencial
    Enfoque Legal 
- Taller Práctico 
Se recomienda que traigáis medicamentos del Sigre para realizar algún caso práctico real.

Fecha: 26 de enero de 2012

Hora: 19:30

Lugar: Salón de actos del Colegio 

- CAMPAÑA DE SALUD BUCAL Y ALIMENTACIÓN

Podéis acceder a toda la información a través de la pg. web del Colegio www.cofavila.com
- PROGRAMA D-VALOR 
Proyecto puesto en marcha por SEFAC, Fundación Pharmaceutical Care, Mylan y Correo Farmacéutico que pretende demostrar los beneficios del servicio de dispensación en el buen uso de los medicamentos y en el fortalecimiento de la relación con nuestros pacientes. 

 Inscripciones en www.elvalordeladispensacion.com
Podéis acceder a toda la información a través de la pg. web del Colegio www.cofavila.com 

Se adjunta carta informativa.
- DIPLOMA SUPERIOR DE ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y SALUD PÚBLICA 2012. Se adjunta díptico informativo.
-JORNADA, NOVEDADES TERAPÉUTICAS Y LÍNEAS DE FUTURO

Valladolid, 25 de enero de 2012

Salón de actos de Caja Círculo. C/ Rastro, nº 4 (Junto a Casa de Cervantes) 

Organiza: Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León.

6.-DOCUMENTOS RECIBIDOS POR EL COLEGIO (A continuación os informamos de algunos de los documentos que han sido recibidos por el Colegio por si pudieran ser de vuestro interés):
- Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.
- Reglamento para la concesión de Medallas del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. Edición 2012.
- Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.
- Orden SAN/1614/2011, de 22 de diciembre, por la que se encomienda a la Gerencia Regional de Salud, la gestión y el procedimiento de aplicación del índice corrector de los márgenes de las oficinas de farmacia.
- Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte para el año 2012.
7.- DOCUMENTOS ADJUNTOS
- Programa Diploma Superior de Alimentación, Nutrición y Salud Pública.
- Actualización del Nomenclátor de Productos Farmacéuticos. Enero 2012
- Hipomagnesia y IBP

- Carta sobre las modificaciones de la denominada “Unidad Farmacológica”.

- Listado de medicamentos que quedan por encima del precio de referencia.

- Carta informativa sobre el Programa D-Valor

- Fecha de entrega de recetas para su facturación y albarán.

OBLIGACIONES DEL FARMACÉUTICO


Os recordamos que debéis presentar, los partes trimestrales y semestrales de estupefacientes.








